
1° Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago

ACTA DE AUDIENCIA DE JUICIO
PROCEDIMIENTO ORDINARIO

FECHA 13 de septiembre de 2019
RUC 19-4-0197394-2
RIT O-4246-2019
CARATULADO PEÑALOZA/FLESAN S.A.
MAGISTRADO María Verónica Torres Reyes 
ADMINISTRATIVO DE ACTAS Rodrigo Valenzuela Ponce 
HORA DE INICIO 10:49
HORA DE TERMINO 12:05
SALA 3.3
Nº REGISTRO DE AUDIO 1940197394-2-1348

PARTE  DEMANDANTE  
Pablo Andrés Peñaloza Sánchez
Rut: 16.544.755-7

ABOGADO DEMANDANTE David Brito Hevia
FORMA DE NOTIFICACION Consta en autos

PARTE DEMANDADA  
FLESAN S.A.
Rut: 76.259.040-9

ABOGADO DEMANDADO Melisa Oliveros Soto
FORMA DE NOTIFICACION Consta en autos

ACTUACIONES EFECTUADAS: SI
 LLAMADO CONCILIACION X

o 1. TOTAL
o 2. PARCIAL

 INCORPORA PRUEBA X
o 1. DEMANDANTE

 A. DOCUMENTAL X
 B. CONFESIONAL X
 C.TESTIMONIAL
 D. OTROS MEDIOS DE PRUEBA

o 1. DEMANDADO PRINCIPAL
 A. DOCUMENTAL X
 B. CONFESIONAL X
 C.TESTIMONIAL X
 D. OTROS MEDIOS DE PRUEBA

 OBSERVACIONES A LA PRUEBA X
 CITA A NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA X

CONCILIACIÓN: 

Llamadas las partes a conciliación, no se produce.

MEDIOS DE PRUEBA

PARTE DEMANDADA INCORPORA

Documental:

1. Copia Contrato Individual de Trabajo, de fecha 01 de agosto del año 2017, junto 

con sus respectivos anexos y modificaciones al contrato.

2. Proyecto de Finiquito de Trabajo, con vale a la vista nominativo de fecha 30 de 

abril del año 2019.
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3. Carta de Término de Contrato por causal del artículo 160 N°5, de fecha 16 de abril 

del año 2019, junto con su respectivo comprobante de envío por carta certificada y 

comprobante de carta de aviso para terminación de contrato enviado a la Dirección 

del Trabajo y aviso de cesación de servicios a AFC Chile.

4. Reglamento Interno de Orden Higiene y Seguridad de Flesan S.A.

5. Perfil de Cargo con funciones y antecedentes del mismo.

Confesional:   

La parte se desiste de la prueba confesional ofrecida.

Testimonial:  

Previo juramento declaran

1. Claudio Felipe Lavoz Leal RUT 7.934.255-6

2. Hugo Antonio Casali Escudero RUT: 14.122.800-5

El tribunal tiene por incorporada la prueba documental, custódiense y devuélvanse en su 

oportunidad, asimismo el tribunal tiene presente la declaración de los testigos referidos y 

la absolución de posiciones ofrecida.

PARTE DEMANDANTE INCORPORA  

Documental:

1. Contrato de trabajo de fecha 1 de agosto de 2017.

2. Contrato de trabajo de fecha 20 de noviembre de 2017.

3. Anexo de renovación de Contrato y Modificación al Contrato de Trabajo de fecha 

20 de diciembre de 2017.

4. Anexo de renovación de Contrato y Modificación al Contrato de Trabajo de fecha 

20 de enero de 2018.

Confesional:   

La parte se desiste de la prueba confesional ofrecida.

El tribunal tiene por incorporada la prueba documental, asimismo el tribunal tiene presente 

la absolución de posiciones ofrecida.
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OBSERVACIONES A LA PRUEBA:

Registrada íntegramente en el archivo de audio del Tribunal. 

CONSTANCIA RESOLUTIVA

Se  deja  constancia  que  el  tribunal  procederá  a  dictar  sentencia  en  este  acto  y  de 

conformidad a lo establecido en el artículo 62 del acta 71, se transcribirá sólo la parte 

resolutiva, constando la sentencia en su integridad en registro de audio.

SENTENCIA:

Santiago, a trece de septiembre de dos mil diecinueve.

VISTOS, OIDO Y CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Individualización de las partes.  Que comparece el  demandante  don 

Pablo Andrés Peñaloza Sánchez, ingeniero en prevención de riesgos con domicilio en 

calle  San  Diego  N°313,  departamento  1303,  Santiago.  Demandado  FLESAN  S.A., 

sociedad constructora, representada por Rodrigo Salinas Pinto, ambos domiciliados en 

Avenida Las Condes 6550, piso 10, comuna de Las Condes. 

Por estas consideraciones y visto además lo dispuesto en los artículos 7, 8, 9, 162, 

160, 420,  423,  425,  446,  496, 497, 499 y siguientes,  todos del Código del Trabajo;  y 

artículos 1545 y 1698 del Código Civil, se declara:

I. Que se rechaza la  demanda interpuesta  por  don  Pablo  Peñaloza  Sánchez  en 

contra de FLESAN S.A., ambos ya individualizados íntegramente. 

II. Que el demandante no será condenado al pago de las costas únicamente atendido 

que a raíz de este juicio percibió el feriado proporcional demandado.

Regístrense y archívense los autos en su oportunidad.

Dictada en audiencia por doña María Verónica Torres Reyes, Juez Titular del 1° 

Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago.

Las partes  quedan  notificadas de las  resoluciones  dictadas  en  esta  audiencia, 

conforme lo establece el artículo 426 inciso primero del Código del Trabajo.
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Se deja constancia que el registro oficial de la presente audiencia, se encuentra grabado 

en el audio y a disposición de los intervinientes.  1º Juzgado de Letras del Trabajo de 

Santiago.  En Santiago, a  trece de septiembre de dos mil diecinueve.

REGISTRO DE AUDIO
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A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora visualizada corresponde
al horario de verano establecido en Chile Continental. Para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl
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